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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, junto 
con solicitudes de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, 
Sírvase proveer.  Soledad, 06 de mayo de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 
SOLEDAD, SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

  
Visto y analizado el anterior informe, la parte demandante solicita seguir 
adelante la ejecución contra los demandados, denota el Despacho que no 
fue aportado por la parte demandante la constancia de NOTIFICACION 
PERSONAL enviada a la Sra. NICOLASA POLO SANJUANELO, solo se 
encuentra aportada la CITACION PARA LA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACION por lo anterior este despacho no accederá a seguir 
adelante la ejecución, hasta tanto la parte demandante no cumpla con la 
notificación en debida forma según lo ordenado en el auto que libra 
mandamiento de pago numeral 1 y/o según lo normado en el artículo 291 
del C.G.P. y articulo 8 de la ley 2213. 
 
En caso de ser modificada las direcciones a notificar, debe de ser 
informada aportando la prueba de la obtención de la misma y autorizada 
por este despacho previa solicitud, en concordancia con el artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.” 

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede el despacho: 
 
 

RESULEVE: 
 
 
UNICO: No acceder a seguir adelante la ejecución según lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
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JFUV 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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